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Señor 
JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
E. S. D. 
 
 
Asunto: Respuesta Demanda 
Procedimiento: Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante: Juan Guillermo Ortíz y otra 
Demandada: Walter Alonso Cañas Gaviria y otro 
Radicado: 05-001-40-03-020-2021-00680-00 
 
 
GLADYS DEL SOCORRO RICO PÉREZ, mayor de edad y vecina de la ciudad de Medellín, 
identificada con cédula de ciudadanía número: 32.550.058 expedida en Yarumal, abogada 
titulada y en ejercicio con tarjeta profesional número: 151.945 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en calidad de curadora ad litem del señor JUAN DIEGO RINCÓN TORO, 
codemandado en el procedimiento de la referencia, por medio del presente escrito y 
obrando dentro del término oportuno CONTESTO LA DEMANDA VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurada por los señores JUAN GUILLERMO 
ORTIZ y MARTHA LIGIA JARAMILLO RENDÓN, en los siguientes términos: 
 
 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS SUPUESTOS FÁCTICOS 

 
1°. El hecho primero, no me consta, que se pruebe. Explico: En el presente asunto le 
corresponde a la parte actora demostrar las condiciones de tiempo, modo y lugar en la cual 
ocurrió el accidente de tránsito, así como también deberá acreditar que el mismo tuvo como 
causa única y exclusiva el actuar del conductor del vehículo de placa VEA - 790.  
 
2°. El hecho segundo, no me consta, que se pruebe. Explico: En el presente asunto le 
corresponde a la parte actora demostrar las condiciones de tiempo, modo y lugar en la cual 
ocurrió el accidente de tránsito, así como también deberá acreditar que el mismo tuvo como 
causa única y exclusiva el actuar del conductor del vehículo de placa VEA - 790. Por último, la 
parte pretensora deberá demostrar la existencia y extensión de los perjuicios sufridos, así 
como determinar que los mismos son consecuencia directa del evento ocurrido.  
 
3°. El hecho tercero, no me consta, que se pruebe. Explico: En el presente asunto le 
corresponde a la parte actora demostrar las condiciones de tiempo, modo y lugar en la cual 
ocurrió el accidente de tránsito, así como también deberá acreditar que el mismo tuvo como 
causa única y exclusiva el actuar del conductor del vehículo de placa VEA - 790. Por último, la 
parte pretensora deberá demostrar la existencia y extensión de los perjuicios sufridos, así 
como determinar que los mismos son consecuencia directa del evento ocurrido.  
 
4°. El hecho cuarto, es cierto, conforme a la prueba documental aportada con la demanda. 
 
5°. El hecho quinto, es cierto, conforme a la prueba documental aportada con la demanda. 
 
6°. El hecho sexto, es cierto, conforme a la prueba documental aportada con la demanda. 
 
7°. El hecho séptimo, contiene varias afirmaciones que se deben contestar por separado: 
 
Es cierto. Explico: Las incapacidades médicas en las fechas indicadas. 
 



No me consta, que se pruebe. Explico: La parte actora debe cumplir con la carga de la prueba 
para demostrar que la incapacidad que le ocasionó un grave perjuicio económico, porque 
venía trabajando de manera independiente en la confección de tapabocas. 
 
8°. El hecho octavo, no me consta, que se pruebe. Explico: En el presente asunto le 
corresponde a la parte actora demostrar las condiciones de tiempo, modo y lugar en la cual 
ocurrió el accidente de tránsito, así como también deberá acreditar que el mismo tuvo como 
causa única y exclusiva el actuar del conductor del vehículo de placa VEA - 790. Por último, la 
parte pretensora deberá demostrar la existencia y extensión de los perjuicios materiales en 
su modalidad de daño emergente supuestamente causados, como compra de 
medicamentos, gastos de transporte, etc. 
 
9°. El hecho noveno, no me consta, que se pruebe. Explico: En el presente asunto le 
corresponde a la parte actora demostrar las condiciones de tiempo, modo y lugar en la cual 
ocurrió el accidente de tránsito, así como también deberá acreditar que el mismo tuvo como 
causa única y exclusiva el actuar del conductor del vehículo de placa VEA - 790. Por último, la 
parte pretensora deberá demostrar la existencia y extensión de los perjuicios morales 
supuestamente causados. 
 
10°. El hecho décimo no me consta, que se pruebe. Explico: En el presente asunto le 
corresponde a la parte actora demostrar las condiciones de tiempo, modo y lugar en la cual 
ocurrió el accidente de tránsito, así como también deberá acreditar que el mismo tuvo como 
causa única y exclusiva el actuar del conductor del vehículo de placa VEA - 790. Por último, la 
parte pretensora deberá demostrar la existencia y extensión de los perjuicios materiales en 
su modalidad de daño emergente supuestamente causados, por la reparación de la 
motocicleta, y como si fuera de poca monta, no se aporta una factura de venta, sino una 
simple cotización. 
 
11°. El hecho decimoprimero, no me consta, que se pruebe. Explico: Lo plasmado en este 
hecho es una mera apreciación subjetiva de la parte demandante, porque el fallo 
contravencional en materia de tránsito proferido por una Autoridad Administrativa contiene 
unos elementos estructurantes diferentes a la Responsabilidad Civil Extracontractual, por 
tanto, no obliga al Juez Civil, de manera que si la parte actora pretende sacar avante sus 
pretensiones debe cumplir con la carga de la prueba consagrada en el artículo 167 del Código 
General del Proceso, para demostrar -reitero- las condiciones de tiempo, modo y lugar en la 
cual ocurrió el accidente de tránsito, así como también deberá acreditar que el mismo tuvo 
como causa única y exclusiva el actuar del conductor del vehículo de placa VEA - 790, y de mi 
representado. 
 
12°. El hecho decimosegundo, no me consta, que se pruebe. Explico: Lo plasmado en este 
hecho es una mera apreciación subjetiva de la parte demandante, porque el fallo 
contravencional en materia de tránsito proferido por una Autoridad Administrativa contiene 
unos elementos estructurantes diferentes a la Responsabilidad Civil Extracontractual, por 
tanto, no obliga al Juez Civil, de manera que si la parte actora pretende sacar avante sus 
pretensiones debe cumplir con la carga de la prueba consagrada en el artículo 167 del Código 
General del Proceso, para demostrar -reitero- las condiciones de tiempo, modo y lugar en la 
cual ocurrió el accidente de tránsito, así como también deberá acreditar que el mismo tuvo 
como causa única y exclusiva el actuar del conductor del vehículo de placa VEA - 790, y de mi 
representado. 
 
13°. El hecho decimotercero, Explico: Lo plasmado en este hecho es una mera apreciación 
subjetiva de la parte demandante, porque el fallo contravencional en materia de tránsito 
proferido por una Autoridad Administrativa contiene unos elementos estructurantes 
diferentes a la Responsabilidad Civil Extracontractual, por tanto, no obliga al Juez Civil, de 
manera que si la parte actora pretende sacar avante sus pretensiones debe cumplir con la 



carga de la prueba consagrada en el artículo 167 del Código General del Proceso, para 
demostrar -reitero- las condiciones de tiempo, modo y lugar en la cual ocurrió el accidente 
de tránsito, así como también deberá acreditar que el mismo tuvo como causa única y 
exclusiva el actuar del conductor del vehículo de placa VEA - 790, y de mi representado. 
 
14°. El hecho decimocuarto, no me consta, que se pruebe. Explico: La parte actora debe 
cumplir con la carga de la prueba para demostrar lo afirmado, porque por mi calidad de 
curadora ad litem no estoy en posición de admitir o negar lo plasmado en este hecho. 
 
15°. El hecho decimoquinto, es cierto, conforme a la prueba documental aportada con la 
demanda. 
 
16°. El hecho decimosexto, es cierto, conforme a la prueba documental aportada con la 
demanda. 
 
 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

Establece el artículo 206 del Código General del Proceso, que quien pretenda el 
reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá 
estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, 
discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba de su monto 
mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo. 
Solo se considerará la objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se le 
atribuya a la estimación. 
 
Manifiesto expresamente que me opongo a la tasación de los perjuicios que realiza la parte 
demandante, y en consecuencia solicito que se dé plena aplicación a lo establecido en el 
artículo 206 Ibídem. 
 
Es conocido por todos que la liquidación de un perjuicio patrimonial en la modalidad de lucro 
cesante, depende de una serie de parámetros financieros, técnicos y actuariales que en el 
caso concreto no se encuentran probados, pues es necesario determinar cuál es el ingreso 
base de liquidación, cuál era la actividad a la cual se dedicaba la señora MARTHA LIGIA 
JARAMILLO RENDÓN, las secuelas producto del accidente, la pérdida de capacidad laboral, 
etc., y sobre todo que los hoy demandantes efectivamente sufrieron dichos perjuicios, es 
decir, la supresión de un beneficio económico y su monto. 
 
Me permito manifestar que solo existe prueba de incapacidad laboral, no se aportó dictamen 
de calificación de pérdida de capacidad laboral y fecha de estructuración que dé cuenta de la 
gravedad de las lesiones y sus posibles secuelas transitorias o permanentes, por tanto, no es 
admisible que la parte actora NO cumpla con la carga de la prueba consagrada en el artículo 
167 del Código General del Proceso.  
 
Por lo anterior, y ante la falta de certeza sobre los elementos que permitan liquidar un daño 
emergente, nos oponemos a la estimación que los demandantes hacen en el acápite de las 
pretensiones, pues es evidente que dichos elementos deben ser probados a plenitud en el 
proceso. 
 
Así mismo frente al daño emergente, solicitamos la ratificación de documentos emanados de 
terceros de contenido declarativo, lo anterior, con la finalidad de validar el contenido de los 
mismos, así como la relación directa existente entre los perjuicios pretendidos y el evento 
que dio origen al presente proceso. 
 



En este sentido me opongo al juramento estimatorio realizado en el escrito de demanda y en 
consecuencia le corresponderá a la parte actora probar la existencia y extensión de dicho 
daño. 
 
En consecuencia, solicitamos que en la sentencia se condene a la parte actora a pagar a la 
parte resistente el diez (10%) por ciento de la diferencia que resulte entre la estimación de 
los perjuicios patrimoniales que realizó bajo juramento y la suma que se establezca en una 
eventual condena. Si la sentencia no estima ninguna de las pretensiones de la demanda de 
deberá condenar al demandante al pago del cinco (5%) por ciento sobre los perjuicios 
tasados.       
 
 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo en nombre de mi representado JUAN DIEGO RINCÓN TORO, rotundamente a la 
prosperidad de todas y cada una de las pretensiones formuladas por la parte actora, y solicito 
de forma respetuosa que, una vez vencida en juicio, se le condene en costas y agencias en 
derecho, por lo dicho en la contestación que se hizo a los hechos y en particular por las 
siguientes razones: 
 

1°. Respecto a la pretensión primera. Me opongo a dicha declaración, toda vez que no se 
acreditan los requisitos para configurar responsabilidad civil extracontractual de manera 
conjunta o solidaria en cabeza de los demandados, y especialmente en contra de mi 
representado. 

 

En efecto, no existe ningún medio de prueba que acredite que la causa del accidente de 
tránsito ocurrido el 26 de junio de 2020 sea consecuencia directa del actuar del conductor 
del vehículo de placa VEA - 790, y de mi representado. 
 
2°. Respecto a la pretensión segunda. Me opongo a dicha orden, pues, ante la ausencia de 
razón para la prosperidad de la pretensión primera, es irrelevante o inocuo que se emita 
dicha condena.  
 
Por último, la parte pretensora deberá demostrar la existencia y extensión de los perjuicios 
morales sufridos, así como determinar que los mismos son consecuencia directa del evento 
ocurrido.  
 
3°. Respecto a la pretensión tercera. Me opongo a dicha orden, pues, ante la ausencia de 
razón para la prosperidad de las pretensiones primera y segunda, es irrelevante o inocuo que 
se emita dicha condena.  
 
4°. Respecto a la pretensión cuarta. No me opongo a dicha orden, pues, la inscripción de la 
demanda sobre bienes sujetos a registro que sean de propiedad del demandado, cuando en 
el proceso se persiga el pago de perjuicios provenientes es procedente de conformidad con 
el literal b), del numeral 1° del artículo 590 del C.G.P. 
 
5°. Respecto a la pretensión quinta. Me opongo a dicha condena, pues, en lo referente a las 
costas, es de recordarle a la parte actora, que el artículo 365 del Código General del Proceso, 
aplicable a todos los procedimientos judiciales, faculta al Juez para condenar en costas a la 
parte vencida en el proceso, y el caso en concreto, aún no existe pronunciamiento de fondo 
sobre la prosperidad o no de las pretensiones de la demanda. 
 
 
 



EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

1°. PARTICIPACIÓN CONCAUSAL O CONCURRENCIA DE CAUSAS. 
 
Fundamento esta excepción en la jurisprudencia reiterada por la Corte Suprema de Justicia 
en Sentencia del 17 de noviembre de dos mil veinte (2020) donde se pronunció al respecto, 
reiterando lo ya dicho por la Sentencia del 24 de agosto de 2009 del mismo órgano, así: 
“Ahora, existiendo roles riesgosos, no hay lugar a una responsabilidad con culpa probada o 
de neutralización de culpas, sino de una participación concausal o concurrencia de causas. 
Esto, por cuanto una actividad peligrosa no deja de serlo por el simple hecho de ser 
protagonista con otra acción de la misma naturaleza.  
 
Sobre el punto ha dicho la Sala que “Si bien en un principio la doctrina de esta Corte resolvió 
el problema de las concausas o de la concurrencia de actividades peligrosas, adoptando 
diversas teorías como la “neutralización de presunciones”, “presunciones recíprocas”, y 
“relatividad de la peligrosidad”, fue a partir de la sentencia del 24 de agosto de 2009, rad 
2001 - 01054 -01, en donde retomó la tesis de la intervención causal”.  
 
Al respecto señaló:  
 
“(…) La (…) graduación de ‘culpas’ en presencia de actividades peligrosas concurrentes, 
(impone al) (…) juez (el deber) de (…) examinar a plenitud la conducta del autor y la de la 
víctima para precisar su incidencia en el daño y determinar la responsabilidad de una u otra, 
así debe entenderse y aplicarse, desde luego, en la discreta, razonable y coherente autonomía 
axiológica de los elementos de convicción allegados regular y oportunamente al proceso con 
respecto de las garantías procesales y legales”.  
 
Más exactamente, el fallador apreciará el marco de circunstancias en que se produce el daño, 
sus condiciones de modo, tiempo y lugar, la naturaleza, equivalencia o asimetría de las 
actividades peligrosas concurrentes, sus características, complejidad, grado o magnitud de 
riesgo o peligro, los riesgos específicos, las situaciones concretas de especial riesgo y 
peligrosidad, y en particular, la incidencia causal de la conducta de los sujetos, precisando 
cual es la determinante (imputatio facti) del quebrando, por cuanto desde el punto de vista 
normativo (imputatio iuris) el fundamento jurídico de esta responsabilidad es objetivo y se 
remite al riesgo o peligro (…)”.  
 
“Así las cosas, la problemática de la concurrencia de actividades peligrosas se resuelve en el 
campo objetivo de las conductas de víctima y agente, y en la secuencia causal de las mismas 
en la generación del daño, siendo esa la manera de ponderar el quantum indemnizatorio”.  
 
En tal caso corresponde determinar la incidencia del comportamiento de cada uno de los 
agentes involucrados en la producción del resultado, para así deducir a cuál de ellos el daño le 
resulta imputable desde el punto de vista fáctico y, luego, jurídico. Como se dijo en el 
precedente antes citado, valorar la “(…) conducta de las partes en su materialidad objetiva y, 
en caso de encontrar probada también una culpa o dolo del afectado, establecer su 
relevancia no en una razón al factor culposo o doloso, sino al comportamiento objetivamente 
considerado en todo cuanto respecta a su incidencia causal”. 
 
Así las cosas, ha de tenerse en cuenta que en el proceso existe prueba suficiente de la 
participación concausal de la parte actora en la ocurrencia del accidente de tránsito, la cual 
fue la conducta del conductor de la motocicleta, señor JUAN GUILLERMO ORTÍZ, quien se 
desplazaba con exceso de velocidad en zona urbana, y con parrillera sin las medidas de 
protección (casco) exigidas por el Código Nacional de Tránsito. 
   
 



2°. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE LOS DEMANDADOS. 
 
Tiene vocación para enervar la totalidad de las pretensiones esgrimidas en contra de mi 
representado, porque la actora no cumplió la carga de demostrar la relación de causalidad de 
la actividad de los demandados con el daño supuestamente ocasionado, o la culpa de los 
mismos. 
 
Es así que, para que exista responsabilidad civil extracontractual es necesario que concurran 
todos sus elementos, es decir, un hecho, la culpa, el daño y el nexo causal entre el hecho 
culposo y el daño. 
 
En el presente asunto, no existe certeza de cuál fue la causa directa y exclusiva del accidente 
de tránsito ocurrido el 26 de junio de 2020, lo que significa que durante el trámite del 
presente proceso la parte demandante, deberá acreditar todos los elementos que configuran 
la responsabilidad civil extracontractual.  
 
Tal como se expuso en la respuesta a los hechos de la demanda, frente al conductor del 
vehículo de placa VEA - 790 no existe ningún elemento que determine su responsabilidad, ya 
que este, transitando por su carril en la Carrera 57, procedió a realizar el giro a la derecha, 
anunciando su maniobra con la señal direccional, y al percatarse de que no venían vehículos 
en circulación por la Calle 59 que impidieran su paso, y cuando ya estaba posicionado en su 
carril, vio interrumpido su desplazamiento por la motocicleta que se movilizaba a exceso de 
velocidad, con parrillera y sin tener las medidas de protección necesarias pues el conductor 
de la moto y la parrillera no portaban casco, ni dispositivos luminosos.  

 

No existe en el proceso medio de prueba que establezca con certeza que la causa del 
accidente de tránsito haya sido un actuar imprudente del conductor del vehículo de placa 
VEA - 790, o, en otras palabras, de mi representado. 

 

Como consecuencia de lo anterior, le solicito al señor Juez de la manera más atenta declarar 
la inexistencia de responsabilidad civil, pues es claro que el elemento esencial de ésta, 
denominado por la doctrina y la jurisprudencia como hecho ilícito se encuentra totalmente 
ausente. 

 

Me permito insistir en que durante el trámite del proceso la parte actora demostrar las 
condiciones de tiempo, modo y lugar en la cual ocurrió el accidente de tránsito, así como 
también deberá probar que el mismo tuvo como causa única y exclusiva el actuar del 
conductor del vehículo de placa VEA - 790. 

 
Adicionalmente, los demandantes deberán demostrar la existencia y extensión de los 
perjuicios que dicen haber sufrido, pues sabemos que para que un perjuicio sea indemnizable 
debe ser cierto y directo.  
 
3°. AUSENCIA DE NEXO CAUSAL. 
 
El nexo de causalidad, entendido como la relación de causa a efecto entre el daño sufrido y el 
hecho originador del mismo, deberá aparecer en forma clara para que pueda endilgarse 
algún tipo de responsabilidad al causante del daño. 
 
Del croquis del accidente de tránsito, se desprende que al momento del incidente el 
conductor del vehículo de placa VEA - 790 transitaba cumpliendo con todos los protocolos de 
seguridad y de prelación vial, y que al observar que no venían vehículos en circulación, tomó 
las precauciones pertinentes en orden a girar a la derecha, pero de manera imprevista, 
intempestiva e imprudente el conductor de la motocicleta, señor JUAN GUILLERMO ORTÍZ, 



fue quien impactó al vehículo al desplazarse a exceso de velocidad, con parrillera y sin tener 
las medidas de protección necesarias pues el conductor de la moto y la parrillera no portaban 
casco ni dispositivos luminosos. 
 
Así las cosas, se puede deducir que, conforme a las pruebas aportadas al proceso, la causa 
del accidente es producto del exceso de riesgo permitido por parte del señor JUAN 
GUILLERMO ORTÍZ al conducir la motocicleta a una velocidad más alta de la permitida. 
 
4°. CAUSA EXTRAÑA - CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA. 
 
Se señala la culpa exclusiva de la víctima como causa directa y determinante del daño. Se 
reitera que el día del accidente el señor JUAN GUILLERMO ORTÍZ conductor de la motocicleta 
transgredió normas de tránsito y se expuso imprudentemente al riesgo. 
 
Debe reprocharse desde todo punto de vista el fallo contravencional, que se recuerda, no es 
más que una sanción de carácter administrativo que nada tiene que ver con el campo de la 
responsabilidad y si se quiere con las causas y hechos que generan el mismo. 
 
La conclusión en el proceso adelantado ante la Inspección de Policía adscrita a la Secretaría 
de Movilidad de Medellín, fue declarar responsable contravencionalmente al señor WALTER 
ALONSO CAÑAS GAVIRIA, conductor del vehículo de placa VEA - 790, de acuerdo a los 
artículos 55, 60, 61 y 67 de la Ley 769 de 2002, que a todas luces solo constituyen 
argumentos faltos de análisis y profundidad, pues en general contemplan conductas de 
“deber objetivo de cuidado”, obligatoriedad de transitar por los carriles demarcados, 
vehículo en movimiento, utilización de señales, sin señalar conductas específicas que 
transgredan la norma de tránsito. 
 
Basta con analizar las normas que regulan el uso de automotores dentro del territorio 
nacional, para determinar el actuar imprudente y la transgresión de las normas de tránsito 
por parte del señor JUAN GUILLERMO ORTÍZ al desplazarse a alta velocidad, en una vía 
residencial y sin los elementos obligatorios de protección, es constitutivo de una causal de 
exoneración de responsabilidad denominada culpa exclusiva de la víctima. 
   
La ley 769 de 2002 actual Código Nacional de Tránsito Terrestre, en sus artículos 61, 96 y 106, 
regula lo concerniente con la conducción de vehículos y la velocidad debida de la siguiente 
manera: 
 

“Artículo 61. Vehículo en movimiento. Todo conductor de un vehículo deberá 
abstenerse de realizar o adelantar acciones que afecten la seguridad en la 
conducción del vehículo automotor, mientras éste se encuentre en movimiento. 

Artículo 96. Normas específicas para motocicletas, motociclos y mototriciclos. 
Las motocicletas se sujetarán a las siguientes normas específicas: (…) 5. El 
conductor y el acompañante deberán portar siempre en el casco, conforme a la 
reglamentación que expida el Ministerio de Transporte, (…). 

Artículo 106. Límites de velocidad en vías urbanas y carreteras municipales.  (…) 
La velocidad en zonas escolares y en zonas residenciales será hasta de treinta 
(30) kilómetros por hora”. 

De acuerdo a lo anterior, es claro que el señor JUAN GUILLERMO ORTÍZ se desplazaba por 
una vía residencial a una velocidad más alta de la permitida, pudiéndose evitar el accidente 
de haber conducido a una velocidad debida; además el despacho deberá valorar los daños 
ocasionados al vehículo de placa VEA - 790, pues ellos dan cuenta de la magnitud del golpe 



sufrido, como consecuencia de la velocidad a la cual se desplazaba el conductor de la 
motocicleta. 
 
En conclusión, el accidente de tránsito se presenta por el actuar imprudente, negligente y 
violatorio de reglamentos del señor JUAN GUILLERMO ORTÍZ, pues éste no respetó los límites 
de velocidad en una zona residencial; circunstancia que fue la causa directa del evento que 
dio origen al presente proceso.  
 
Ahora bien, claro está que el actuar por parte del conductor de la motocicleta resultaba 
imprevisible e irresistible para el conductor del vehículo automotor de placas VEA - 790. 
 
Por último, en el remoto caso de una condena en contra del conductor del vehículo y de mi 
representado, deberá tenerse en cuenta lo anteriormente manifestado, para una eventual 
tasación del monto indemnizable.  
   
5°. INDEBIDA Y EXAGERADA TASACIÓN DE LOS PERJUICIOS ADUCIDOS. 
 

➢ RESPECTO DEL DAÑO EXTRAPATRIMONIAL: 
 

PERJUICIOS MORALES SUBJETIVOS: 
Respecto de este rubro es de conocimiento que su cuantificación corresponde al libre criterio 
y acertado arbitrio del Juez, para esto tendrá en cuenta los medios de prueba que se alleguen 
encaminados a establecer la existencia, entidad e intensidad del real y verdadero daño 
causado a la demandante, pero apartándose sin duda de las exageradas peticiones que por 
este rubro realizó la parte pretensora, pues no guarda ninguna relación con los parámetros 
establecidos por nuestra Corte Suprema de Justicia y el Consejo Estado. 
 
Además, reiteramos que la institución de la responsabilidad no puede ser utilizada como un 
medio de enriquecimiento, sino que la misma tiene por finalidad resarcir los perjuicios 
realmente causados, como consecuencia de un actuar ilícito. 
 
Igualmente, en el transcurso del proceso la parte actora deberá demostrar la existencia y la 
extensión de los perjuicios que pretende, en especial, el daño moral subjetivo, toda vez que 
dicho perjuicio no puede ser objeto de presunción y mucho menos se podrá relevar de la 
carga probatoria al actor. 
 

➢ RESPECTO DEL DAÑO PATRIMONIAL: 
 
En la demanda se pretende el pago de un supuesto lucro cesante y un daño emergente, pues 
se afirma que los demandantes sufrieron un daño patrimonial como consecuencia de las 
lesiones sufridas con ocasión del accidente de tránsito ocurrido el 26 de junio de 2020, y que 
además incurrió en una serie de gastos, como consecuencia de dicho evento. 
 
Según la normatividad vigente, por daño emergente y lucro cesante se entiende: 
 
El artículo 1614 del Código Civil, consagra: 
 

“Entiéndase por daño emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de no 
haberse cumplido la obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o de 
haberse retardado su cumplimiento; y por lucro cesante, la ganancia o provecho 
que deja de reportarse a consecuencia de no haberse cumplido la obligación, o 
cumpliéndola imperfectamente, o retardado su cumplimiento”.   
 



Por lo tanto, la parte actora deberá demostrar cuál fue la ganancia o provecho que dejo de 
reportarse, señalando cuales eran los ingresos percibidos por la demandante y en qué 
proporción y/o magnitud se dejaron de percibir. 
 
No se puede pasar por alto que NO se acreditan los ingresos económicos que percibía la 
señora MARTHA LIGIA JARAMILLO RENDÓN al momento del presunto accidente de tránsito. 
 
Se resalta que es deber de los demandantes probar la existencia y extensión de los perjuicios 
sufridos, por lo que no basta la simple afirmación de los mismos, debiéndose dejar por 
sentado, que, para que proceda la indemnización de daños patrimoniales de la accionante, es 
necesario que ésta haya tenido derechos ciertos cuantificables económicamente al momento 
de producirse el citado perjuicio. 
 
Igualmente, deberá demostrar cuales fueron los gastos en los cuales incurrió como 
consecuencia de dicho accidente, gastos que deben ser ciertos, necesarios y directos, pues 
no puede pretenderse la indemnización de un supuesto daño emergente a consideración de 
la parte actora. 
 
6°. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR. 
 
Conforme se desprende de la excepción anterior no surge para la parte resistente la 
obligación de indemnizar los perjuicios que se aducen. 
 
7°. REDUCCIÓN DEL MONTO INDEMNIZABLE. 
 
El artículo 2357 del Código Civil establece que: 
 
“La apreciación del daño está sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se expuso a él 
imprudentemente”. 
 
Si eventualmente en el proceso se llegare a establecer que hubo un aporte causal jurídico de 
los demandados en la producción del resultado dañoso, deberá darse aplicación a esta 
norma, teniendo en cuenta la asunción del riesgo por parte de la víctima quien conocía los 
riesgos que implica movilizarse como parrillera de una motocicleta a exceso de velocidad y 
sin tener las medidas de protección necesarias. 
 
8°. DEDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN PAGADA CON BASE EN EL SEGURO OBLIGATORIO. 
 
En consideración a que en la demanda se reclama la indemnización de perjuicios por 
lesiones, que debieron ser pagados por el seguro obligatorio de accidentes de tránsito, 
solicito que en el evento de una condena en contra de la parte resistente se realice del total 
de la indemnización la deducción de los valores pagados al demandante en virtud del seguro 
obligatorio, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 11 del Decreto 1032 de 1991 
que regula el seguro obligatorio de accidentes corporales.    
 
9°. TEMERIDAD Y MALA FE DE LOS ACCIONANTES. 
 
La jurisprudencia constitucional ha estimado que la actuación temeraria es aquella que 
“…vulnera el principio constitucional de la buena fe y, por tanto, ha sido entendida como “la 
actitud de quien demanda o ejerce el derecho de contradicción a sabiendas de que carece de 
razones para hacerlo, o asume actitudes dilatorias con el fin de entorpecer el desarrollo 
ordenado y ágil del proceso”. En estas circunstancias, la actuación temeraria ha sido 
calificada por la Corte como aquella que supone una “actitud torticera”, que “delata un 
propósito desleal de obtener la satisfacción del interés individual a toda costa”, que expresa 
un abuso del derecho porque “deliberadamente y sin tener razón, de mala fe se instaura la 



acción”, o, finalmente constituye “un asalto inescrupuloso a la buena fe de los 
administradores de justicia”. 
 
10°. LAS DEMÁS QUE SE ENCUENTREN PROBADAS A LO LARGO DEL PROCESO DE ACUERDO 
CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 282 DEL C.G.P. 
 
 

PETICIÓN DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 
 
Solicito se tengan como pruebas a favor de la parte demandada: 
 
I. Interrogatorio de parte.  
Sírvase señor Juez señalar fecha y hora para la audiencia en que deberá absolver 
interrogatorio de parte la demandante y que le formularé verbalmente sobre los hechos de 
la demanda, los de este escrito de contestación y las excepciones propuestas. 
 
II. Ratificación de contenido documentos emanados de terceros. 
Reza el artículo 262 del Código General del Proceso que “Los documentos privados de 
contenido declarativo emanados de terceros se apreciaran por el juez sin necesidad de 
ratificar su contenido, salvo que la parte contraria solicite su ratificación”. 
 
Con fundamento en lo anterior, me permito solicitar la ratificación de contenido de los 
documentos aportados con la demanda. 
 

• Facturas de los medicamentos comprados por la señora MARTHA.  

• Formula médica de uno de los medicamentos. 

• 15 recibos de pago de transporte al señor JESUS AYMER GIRALDO. 

• Cotización expedida por SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA S.A. para la reparación de la 
motocicleta. 

• Respuesta de SEGUROS DEL ESTADO al derecho de petición.  
 
 

FRENTE A LOS TESTIMONIOS DE LA PARTE DEMANDANTE 
 
I. No acceder al decreto de la prueba. 
Tiene establecido el artículo 212 del Código General del Proceso, que “cuando se pidan 
testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar donde pueden ser 
citados los testigos, y enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba”. 
 
En efecto, en el presente asunto, la solicitud de recepción de testimonios de la parte 
demandada, no cumple con los requisitos indicados en el artículo precedente, “al no 
expresarse el nombre, domicilio y residencia de los testigos, y no enunciarse concretamente 
los hechos objeto de la prueba”, por lo que me permito solicitar que no se acceda a su 
decreto, ya que se hace nugatorio el derecho de defensa que le asiste a mi representado, 
dado que se imposibilita la valoración de la pertinencia, utilidad y conducencia de este medio 
probatorio, por lo que éste no deberá ser decretado. 
 
II. Tacha de testimonio. 
Me permito tachar por sospecha el testimonio de los señores MARIO VILLA LONDOÑO, 
CLAUDIA YANNET ECHAVARRIA GARCÍA, JESÚS AYMER GIRALDO y EMILCE JARAMILLO 
RENDÓN, porque se encuentren en circunstancias que afectan su credibilidad o 
imparcialidad, en razón de parentesco, dependencias, sentimientos o interés en relación con 
las partes o sus apoderados, antecedentes personales u otras causas.  
 
 



DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN 
 
Los demandantes y su apoderado en la dirección indicada en el libelo demandatorio. 
 
El demandado JUAN DIEGO RINCÓN TORO fue emplazado y se le nombró curador ad litem. 
 
La curadora ad litem en la Secretaria del Juzgado o en la ciudad de Medellín, Carrera 54 N° 
40 A - 23, Edificio Nuevo Centro La Alpujarra, Oficina 803, teléfonos: 5575216 y 3103836350, 
correo electrónico: gladysrabogada@gmail.com 
 
 
Cordialmente, 
 

 
GLADYS DEL SOCORRO RICO PÉREZ 
C.C. 32.550.058 expedida en Yarumal. 
T.P. 151.945 del C. S. de la J. 
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Medellín, 31 de octubre de 2022 

 

Señor, 

JUEZ VEINTE (20) CIVIL MUNICIPAL  

Ciudad.  

 
REFERENCIA  : RECURSO DE APELACIÓN  

DEMANDANTE : MARTA ROSA BLANDÓN DE CANO 

DEMANDADO : SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.  

PROCESO : VERBAL DE MENOR CUANTÍA  

RADICADO : 2022 - 00029 

 

 
JUAN DAVID ZAPATA OSORIO, abogado en ejercicio, identificado como aparece al 

pie de mi firma, actuando como apoderado contractual de la parte demandante, con el 

debido respeto me permito interponer recurso de apelación en contra del Auto que 

antecede, proferido el 25 de octubre de 2022 y notificado por estados del 26 del mismo 

mes y año, por medio del cual decidió reponer el auto de fecha 23 de septiembre de 

2022, notificado por estados del 03 de octubre de 2022, que había dejado sin valor el 

auto del 23 de septiembre de 2022, notificado por estados del 27 de septiembre de 

2022, que fijó fecha para audiencia inicial y había ordenado correr nuevamente traslado 

secretarial a los medios de defensa, y en su lugar, le dio validez al auto del 23 de 

septiembre de 2022, que fijó fecha para audiencia. En consecuencia srivase conceder 

el recurso de apelación debidamente interpuesto, el cual procedo a sustentar en los 

sigientes términos. 

 

 

I. SUSTENTACIÓN  

 

Mediante Auto de traslado del 19 de septiembre de los corrientes, notificado por estados 

electrónicos del 20 de septiembre de 2022, con fecha inicial del mismo 20 y de 

finalización del 26 de septiembre, se concedió a la parte demandante un término de 

cinco (5) días para el traslado de la objeción al juramento estimatorio y de las 

excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, conforme a los Artículos 

206 y 370 del C.G.P. Posteriormente, mediante Auto del 22 de septiembre de los 

corrientes, notificado por estados electrónicos del 27 de septiembre, el Despacho fijó 

fecha para llevar a cabo la audiencia inicial, según lo normado en el Artículo 372 del 

C.G.P.  

 

De conformidad con el Artículo 372 del C.G.P., en su numeral primero establece (…) 1. 

Oportunidad. El juez señalará fecha y hora para la audiencia una vez vencido el 

término de traslado de la demanda, de la reconvención, del llamamiento en 

garantía o de las excepciones de mérito, o resueltas las excepciones previas que 
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deban decidirse antes de la audiencia, o realizada la notificación, citación o traslado que 

el juez ordene al resolver dichas excepciones, según el caso. 

 

El auto que señale fecha y hora para la audiencia se notificará por estado y no tendrá 

recursos…” (Cursivas y resaltado en negrilla intencionales)  

 

Por su parte, el artículo 117 del C.G.P. establece que “Los términos señalados en este 

código para la realización de los actos procesales de las partes y los auxiliares de la 

justicia, son perentorios e improrrogables, salvo disposición en contrario.  

 

El juez cumplirá estrictamente los términos señalados en este código para la 

realización de sus actos. La inobservancia de los términos tendrá los efectos previstos 

en este código, sin perjuicio de las demás consecuencias a que haya lugar.” (Cursivas 

y resaltado en negrilla intencionales) 

  

Por otro lado, el Artículo 118 del C.G.P., en su inciso quinto establece que “(…) Sin 

perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, mientras esté corriendo un término, no 

podrá ingresar el expediente al despacho, salvo que se trate de peticiones 

relacionadas con el mismo término o que requieran trámite urgente, previa consulta 

verbal del secretario con el juez, de la cual dejará constancia. En estos casos, el término 

se suspenderá y se reanudará a partir del día siguiente al de la notificación de la 

providencia que se profiera.” (Cursivas y resaltado en negrilla intencionales) 

 

En el caso concreto y verificadas las fechas tenemos que el Despacho procedió a fijar 

fecha para la audiencia inicial mediante Auto del 22 de septiembre del presente año, 

notificado por estados del 27 del mismo mes y año, lo que significa que el expediente 

ingresó al Despacho mientras estaba corriendo un término y que dicha providencia se 

profirió antes de haber precluido el término de traslado concedido a la parte demandante 

mediante Auto del 19 de septiembre del presente, que concedió el traslado de la 

objeción al juramento estimatorio y de las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada, por cinco (5) días contabilizados entre el 20 y el 26 de septiembre del 

presente año, cuando conforme a la norma que sirve de fundamento a la actuación del 

Juzgado, debía hacerlo una vez vencido dicho término, esto es, a partir del 27 de 

septiembre de los corrientes, fecha a partir de la cual podía ingresar el expediente a 

despacho y continuar con la actuación subsiguiente y notificarla al día siguiente, 

conforme lo reglado en el Artículo 295 del C.G.P.   

 

Y el Artículo 119 establece que “Los términos son renunciables total o parcialmente por 

los interesados en cuyo favor se concedan. La renuncia podrá hacerse verbalmente en 

audiencia, o por escrito, o en el acto de la notificación personal de la providencia que lo 

señale.” 

 

En este punto se debe tener en cuenta que al momento de descorrer el traslado de la 

objeción y de las excepciones de mérito propuestas por la demandada, la parte 

demandante no renunció expresamente, ni de manera total ni parcial, al término 
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concedido mediante el auto del 19 de septiembre, conforme lo establecido en el Artículo 

119 del C.G.P.  

 

En atención a las normas procesales que sirven de fundamento a la presente petición, 

se observa que el Artículo 372 del C.G.P. es claro al establecer que el auto que fija la 

fecha para llevar celebrar la audiencia inicial, no puede proferirse o por lo menos 

notificarse hasta que haya vencido el termino de traslado de las excepciones de mérito 

concedido en favor de la parte demandante y conforme el inciso quinto del Artículo 118 

el expediente tampoco podía ingresar al Despacho para proferir dicho Auto, poque no 

habían peticiones relacionadas con el mismo termino o que requirieran un trámite 

urgente, lo cual constituye una irregularidad procesal que debe subsanarse antes de 

continuar con el trámite del proceso. 

 

Esta actuación por parte del Despacho desconoce los términos y formas propias del 

proceso establecidos en la norma procesal vigente, primero, al haber ingresado el 

expediente a despacho mientras corría el término de traslado de la objeción y de las 

excepciones concedido (al cual no se renunció), segundo, al haber proferido el auto que 

fija la fecha de audiencia sin que hubiera fenecido dicho termino y, tercero, al no haber 

notificado dicho auto al día siguiente de haber sido proferido, y de paso coarta la 

posibilidad de la parte demandante de ejercer los derechos de acción, contradicción y 

defensa, al anulársele, por un lado, la oportunidad para manifestarse o solicitar nuevas 

pruebas dentro del término concedido para el traslado de la objeción y de las 

excepciones de mérito, y por el otro, para presentar una eventual reforma a la demanda, 

lo cual precisamente estaba esperando que sucediera, por lo cual procedí a presentar 

la reforma a la demanda el 27 de septiembre, mismo día en que se notificó por estados 

electrónicos el auto del 22 de septiembre que fijó la fecha para la audiencia inicial, es 

decir al día siguiente del vencimiento del término de traslado concedido mediante auto 

del 19 de septiembre de los corrientes y fecha a partir de la cual el Despacho podía 

proceder a ingresar el expediente a despacho para darle continuidad al trámite con la 

actuación subsiguiente. 

 

Mediante auto impugnado, proferido por el A quo el 29 (sic) de octubre de 2022, 

notificado por estados del 26 de octubre de los corrientes, este decide reponer el auto 

de fecha 23 de septiembre de 2022, notificado por estados del 03 de octubre de 2022, 

que había dejado sin valor el auto del 23 de septiembre de 2022, notificado por estados 

del 27 de septiembre de 2022, que fijó fecha para audiencia inicial y había ordenado 

correr nuevamente traslado secretarial a los medios de defensa, y en su lugar, le dio 

validez al auto del 23 de septiembre de 2022, que fijó fecha para audiencia.   

    

En este punto cabe mencionar que la providencia impugnada aparece con fecha inserta 

del 29 de octubre de 2022, notificadas por estados, al parecer, del 26 de octubre de 

2022 (lo que no puede ser jurídicamente). Seguidamente aparece relacionado en la 

página oficial para consulta de procesos, que el auto que “repone” se publicó el 25 de 

octubre de 2022 con fecha de notificación por estados del 26 de octubre de 2022, lo 

que se presta para ambigüedades procesales. Además, la parte considerativa 
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expresada por el Despacho se encuentra lejos de comulgar con este proceso y con la 

providencia. 

 
Cuando el Despacho encara la resolución del caso, lo primero que se evidencia es que 
el Juzgado reconoce que “…el despacho erróneamente por auto del 22 de septiembre 
de 2022, fijo fecha para audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P, a sabiendas 
de que el traslado vencía el 26 de septiembre de 2022”. Situación que ya denota que la 
providencia que vicia el procesamiento es la proferida el “22 de septiembre de 2022” y 
no la del 26 de septiembre, por lo tanto, dicha providencia es la que se debería borrar 
del curso del trámite. 
 
Ahora, cuando el Juzgado por celeridad y economía procesal profirió el auto del 23 de 
septiembre (sic) de 2022, notificado por estados electrónicos del 03 de octubre del 
mismo año, resolviendo el escrito de solicitud de nulidad y dejando sin valor el auto que 
fijo fecha para audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., fue atinado en su 
decisión, de acuerdo a lo lógica que se expone en el párrafo que antecede, atendiendo 
que el auto del 22 de septiembre fue el que de manera intempestiva se profirió sobre 
una actuación o serie que se surtió de forma legal, y no propiamente es “…ir en contra 
de la ley…” ni tampoco que el “…el operador jurídico…” esté derogando la ley, como lo 
manifiesta el apoderado de la parte demandada en su escrito de inconformidad, porque 
en este caso el Juzgado no estaba descorriendo un traslado que se encuentre derogado 
por la Ley 2213 de 2022, refiriéndose al artículo 110 del Código General del Proceso, 
por lo tanto no atenta contra la ley. Es más, aunque la práctica no deroga la ley, lo que 
se impone en los pasillos judiciales es que el Despacho descorra traslado de la 
“contestación, excepciones y juramentos estimatorios” por auto, atendiendo la 
descoordinación presentada cuando los extremos procesales son plurales, situación 
que se presenta con mucha más frecuencia.   
 
Lo más sano para el Despacho era haberse sostenido jurídicamente en el auto del 23 
de septiembre (sic) de 2022, notificado por estados electrónicos del 03 de octubre del 
mismo año, atendiendo que el saneamiento que realizó, no solo se encontraba 
impulsado por una solicitud de parte sino por remisión de la ley, cuando advierte que se 
formó un vicio procesal que podía invalidar la actuación. O, por otro lado, deshacer los 
efectos de ambos autos, esto es, el del 22 de septiembre de 2022 que fue el que 
erróneamente profirió, según sus propias palabras, y el que descorrió el traslado de 
medios exceptivos, es decir, el que vencía el 26 de septiembre de 2022. 
 
El primero, esto es, el del 22 de septiembre de 2022, notificada por estados del 27 del 
mismo mes y año, por no ajustarse al proceso, es decir, a la serie de fases que 
constituyen jurídicamente el proceso, pues esta providencia de manera intempestiva 
irrumpió sobre una actuación legal que se estaba surtiendo, por ende, el procesamiento 
mutó de forma inválida. La otra, porque se le antepone una actuación que le permite 
que se siga desarrollando jurídicamente, pues mientras se corría un término procesal, 
abruptamente interviene otra fase (el auto que fija fecha), contrayendo sus efectos, y en 
la superposición de providencia se truncan las garantías procesales, por lo tanto, si el 
auto del 22 de septiembre de 2022 fue el que envistió el desarrollo del trámite, lo 
procedente jurídicamente era invalidar las dos actuaciones para efectos de 
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salvaguardar la validez de lo actuado, pues ambos actuaciones recíprocamente se 
afectaron de invalidez.    

 

Ahora bien, aceptando en gracia de discusión lo planteado por el juez A quo, esto es, 

que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 (Decreto 806 de 2020), 

se puede prescindir de correr traslado secretarial al demandante de las excepciones de 

mérito y la objeción al juramento estimatorio propuestos por la parte demandada, 

mediante auto notificado por estados, si se verifica que el demandado le envió coía de 

la contestación de la demanda al correo electronico del demandante, tendríamos que 

llegar indefectiblemente a la misma conclusión, pues resulta indiscutible que el auto se 

profirió por el juzgado y fue puesto en conocimiento de las partes mediante notificación 

en los estados electrónicos del sistema de gestión de la rama judicial, lo que significa 

que surgió a la vida jurídica y produjo consecuencias jurídico procesales, además, que 

se presume plenamente valido mientras no sea declarado nulo o se ejerza el respectivo 

control de legalidad, pues si bien es cierto que los autos ilegales no atan al Juez ni a 

las partes, también lo es que dicha ilegalidad o irregularidad no se puede presumir o 

tomar como implícita, se requiere la manifestación expresa e inequívoca por parte del 

funcionario judicial declarando la nulidad o ejerciendo el control de legalidad de la 

actuación y concretando sus consecuencias jurídico procesales y el alcance de las 

mismas. 

 

En este orden de ideas, si el A quo consideraba que dicha actuación no era procedente 

ni obligatoria, necesariamente debía ejercer el control de legalidad de la actuación 

procesal hasta ese momento y sanearla declarando la nulidad o ejerciendo el control de 

legalidad del Auto del 19 de septiembre del presente, que concedió el traslado de la 

objeción al juramento estimatorio y de las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada, por cinco (5) días contabilizados entre el 20 y el 26 de septiembre del 

presente año, y una vez ejecutoriado el Auto que se profiriera y notificara, continuar con 

el trámite normal del proceso con la actuación subsiguiente, de lo contrario, el A quo 

estaría incurriendo en la misma irregularidad que se denunció y que en un principio 

corrigió, pues al dejar en firme el Auto del 22 de septiembre del presente año, notificado 

por estados del 27 del mismo mes y año, por medio del cual se fijó fecha para llevar a 

cabo la audiencia inicial, implicaría necesariamente que el expediente ingresó a 

despacho mientras estaba corriendo un término y que la providencia se profirió antes 

de haber precluido el término de traslado concedido a la parte demandante, cuando 

conforme a la norma que sirve de fundamento a la actuación del Juzgado, debía hacerlo 

una vez vencido dicho término, esto es, a partir del 27 de septiembre de los corrientes, 

fecha a partir de la cual podía ingresar el expediente a despacho y proferir el auto 

atacado y notificarlo al día siguiente, conforme lo reglado en el Artículo 295 del C.G.P.   

 

En consecuencia, si se acepta el planteamiento del A quo, considero que lo procedente 

entonces sería declarar la nulidad o ejercer el control de legalidad del auto del 19 de 

septiembre de 2022, que ordenó correr el traslado ya mencionado, y ordenar retrotraer 

lo actuado hasta ese momento, para que una vez cobrara fuerza ejecutoría y quedara 

saneado el trámite, le diera continuidad resolviendo las solicitudes de reforma a la 
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demanda pendientes por resolver y surtiendo las actuaciones subsiguiente que 

correspondan.     

 

II. PETICIONES 

 

Con fundamento en los anteriores planteamientos, respetuosamente solicito señor Juez 

Civil del Circuito de Medellín en segunda instancia, se sirva acceder a las siguientes 

peticiones: 

 

PRIMERA. Revocar el auto proferido por el Juzgado Veinte Civil de Medellín el 25 de 

octubre de 2022 y notificado por estados del 26 del mismo mes y año, por medio del 

cual decidió reponer el auto de fecha 23 de septiembre de 2022, notificado por estados 

del 03 de octubre de 2022, que había dejado sin valor el auto del 23 de septiembre de 

2022, notificado por estados del 27 de septiembre de 2022, que fijó fecha para audiencia 

inicial y había ordenado correr nuevamente traslado secretarial a los medios de 

defensa, y en su lugar, le dio validez al auto del 23 de septiembre de 2022, que fijó 

fecha para audiencia. 

 

SEGUNDA. En su lugar, se declare la nulidad o se ejerza el control de legalidad del 

Auto proferido el 22 de septiembre de 2022 del presente año y notificado por estados 

electrónicos del 27 de septiembre de los corrientes, inclusive, ordenando retrotraer lo 

actuado hasta esa fecha. 

 

TERCERA. En subsidio, se declare la nulidad o se ejerza el control de legalidad del 

Auto de traslado secretarial proferido el 19 de septiembre de 2022 del presente año y 

notificado por estados electrónicos del 20 de septiembre de los corrientes, inclusive, 

ordenando retrotraer lo actuado hasta esa fecha. 

 

CUARTA. Ordenar al A quo que continue con el trámite normal del proceso y resuelva 

las solicitudes de reforma a la demanda presentadas por el demandante. 

 

QUINTA. De no ser atendidas las anteriores solicitudes, solicito señor Juez se ejerza 

de oficio el control de legalidad por las irregularidades procesales advertidas y/o por la 

violación del debido proceso judicial.  

 

Atentamente, 

 

 

 

JUAN DAVID ZAPATA OSORIO  

C.C. 98.633.748 de Itagüí.  

T.P. 159.278 del C. S. de la J. 
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2022-0317 - RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO QUE LIBRÓ MANDAMIENTO
DE PAGO

Área de litigios <abogadolitigios@isanin.com.co>
Lun 3/10/2022 4:27 PM
Para: Juzgado 20 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: contador@interllantas.com <contador@interllantas.com>

Señor 
JUEZ VIENTE (20) CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN
E. S. D. 

REFERENCIA Proceso Ejecutivo Singular
RADICADO 05001400302020220031700 
EJECUNTATES COL LLANTAS S.A.S. 
EJECUTADO EDWIN MORENO DURANGO IMPORTADORA DE LLANTAS DURANGO S.A.S 

ASUNTO Solicitud levantamiento medida cautelares 

CARLOS ANDRÉS GARCÍA VALENCIA, identificado con la cédula de ciudadanía número
1.037.623.569, portador de la tarjeta profesional número 311.576 del Consejo Superior de la
Judicatura, domiciliado en la ciudad de Medellín, actuando en calidad de abogado
adscrito a la firma IGNACIO SANÍN BERNAL Y CIA ABOGADOS S.A.S.., sociedad dedicada a
la prestación de servicios legales, apoderada especial de EDWIN MORENO DURANGO tal y
como consta en el expediente, respetuosamente presento RECURSO DE REPOSICIÓN en los
términos del memorial adjunto.  
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Señor 

JUEZ VEINTE (20) CIVIIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

E.          S.               D. 
 

Referencia: Proceso ejecutivo Singular   

Ejecutante: Col-Llantas S.A.S. 

Ejecutado: Importadora De Llantas Durango S.A.S. y Edwin Raúl Moreno 

Durango 

 

Radicado: No. 05 001 40 03 020 2022-00317-00 

 

Asunto: 

 

Recurso de reposición mandamiento de pago 

 
 

 

CARLOS ANDRÉS GARCÍA VALENCIA, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 1.037.623.569, portador de la Tarjeta Profesional número 311.576 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de Apoderado Judicial de EDWIN 

RAÚL MORENO DURANGO, parte demandada dentro del proceso de la referencia, 

estando dentro del término legal, interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN en contra 

del mandamiento de pago de fecha 12 de mayo de 2022, no aclarado por auto 

del 26 de septiembre de 2022, de conformidad con lo siguiente: 

 

I. OPORTUNIDAD DEL RECURSO 

 

El presente recurso de reposición se interpone en tiempo, toda vez que el artículo 

285 del Código General del Proceso, establece que dentro del término de 

ejecutoria del auto que decide la solicitud de aclaración, se podrá interponer los 

recursos que procedan ante la providencia objeto de la solicitud. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el auto que negó la solicitud de aclaración 

presentada fue notificado el miércoles 28 de septiembre de 2022. Luego, desde 

esa fecha comenzó a correr el término para interponer el recurso contra el 

mandamiento de pago. 

 

II. OBJETO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

Por medio del presente recurso de reposición, respetuosamente solicito al 

Despacho que REVOQUE el mandamiento de pago proferido en contra de mi 

representado y en su lugar, inadmita la demanda del proceso de la referencia.  

 

III. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

a. El mandamiento de pago. 

 

El juzgado libró orden de pago a favor de Col Llantas S.A. y en contra de los 

demandados por las siguientes sumas de dinero: 

 

- Por la suma de 17.205.165 por concepto del capital del pagaré objeto de 

cobro. 

 

- Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital causados desde 

el 28 de diciembre de 2021. 

 

b. Las razones por las cuales la demanda debe ser inadmitida. 

 

i. La falta de requisitos formales de la demanda 
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El artículo 90 del Código General del Proceso señala establece la siguiente causal 

de inadmisión de la demanda: 

 
“Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la 

demanda solo en los siguientes casos: 

 

1. Cuando no reúna los requisitos formales.” 

 

Para que el Despacho libre orden de pago, en primera instancia, debe corroborar 

que la demanda cumpla con los requisitos de ley establecidos en el artículo 82 del 

Código General del Proceso. Dentro de los requisitos de la demanda, tenemos el 

numeral 5 que establece lo siguiente: 

 
“5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados.” (Negrillas fuera del texto) 

 

El requisito aludido, no es otra cosa que los hechos sean claros y debidamente 

determinados, con el fin que los demandados puedan ejercer en debida forma su 

derecho de defensa. Si los hechos no son claros, los demandados no sabrán qué 

les están cobrando y por qué se los están cobrando. Si los hechos no dan respuesta 

a esos interrogantes, el demandado no podrá ejercer en debida forma su derecho 

de defensa. 

 

El artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, acerca del derecho al 

debido proceso, establece que: 

 
“El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. 

 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 

imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de 

las formas propias de cada juicio. 

 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se 

aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado 

judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la 

asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación 

y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a 

presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar 

la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. 

 

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido 

proceso.” (Negrillas fuera del texto) 

 

La jurisprudencia constitucional mediante la Sentencia C-341 de 2014, desarrolló las 

distintas facetas que el derecho al debido proceso comprende. En lo que nos 

atañe, al presente proceso, solo haremos alusión a los que directamente están 

implicados. En la aludida sentencia, la Corte Constitucional expuso que: 

 
“(…) (iii) El derecho a la defensa, entendido como el empleo de todos los 

medios legítimos y adecuados para ser oído y obtener una decisión favorable. 

De este derecho hacen parte, el derecho al tiempo y a los medios adecuados 

para la preparación de la defensa; los derechos a la asistencia de un abogado 

cuando sea necesario, a la igualdad ante la ley procesal, a la buena fe y a la 

lealtad de todas las demás personas que intervienen en el proceso;(…)” 

(Negrillas fuera del texto) 

 

El debido proceso va atado directamente con el derecho al acceso a la 

administración de justicia, ya que ambos lo que buscan, es que se llegue a la 
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verdad del caso. Pero para que ello sea así, ambas partes deben tener derecho a 

defenderse, lo que implica saber por qué los están juzgado y en qué términos.  Por 

lo tanto, si no se comprende los hechos que se están juzgando, no se podrá: 

 

-  Replicar los hechos de la demanda en debida forma. 

 

- Si los hechos de la demanda se encuentran incompletos, no se podrá pedir 

todas las pruebas que la parte demandada necesite para construir su 

defensa. 

 

Por lo anterior, los hechos de la demanda, como bien lo dice la norma, deben estar 

lo más completos posible, entre otras, para que el juez pueda comprender los 

hechos e impartir justicia en el caso en concreto. Entonces, si los hechos expuestos 

en la demanda no cumplen con el requisito legal, el juez debe inadmitir la 

demanda, con el fin que se cumpla con el requisito legal. 

 

En nuestro caso, el demandante enunció los siguientes hechos: 

 

 
 

Con el fin de averiguar, la suma de dinero que se plasmaba en el pagaré, mi 

poderdante radicó un derecho de petición al demandante. Lo anterior, teniendo 

en cuenta que para le época en la que mi poderdante fungió como representante 

legal de IMPORTADORA DE LLANTAS DURANGO S.A.S., el pagaré objeto de cobro 

fue suscito con ocasión de un cupo de endeudamiento, que en ese momento fue 

otorgado a la sociedad demandada. 

 

El pagaré se diligenció por la demandante por un valor determinado, fruto de 

ciertas transacciones comerciales acaecidas entre la demandante e 

IMPORTADORA DE LLANTAS DURANGO S.A.S. de las que el señor MORENO DURANGO 

no hizo parte. En esa medida, el pagaré se le incorporó ciertos montos derivados 

de los contratos celebrados entre la demandante e IMPORTADORA DE LLANTAS 

DURANGO S.A.S. De esa manera, como los negocios que se le cobran le son ajenos, 

con el fin que mi poderdante pueda ejercer en debida forma su derecho de 
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defensa, y guardando consonancia con los principios de lealtad procesal y buena 

fe, el demandante en los hechos de la demanda, por lo menos se debe mencionar: 

 

- Negocios celebrados 

- Cómo se ejecutaron  

- Qué es lo que se cobran con los pagarés, 

- Por qué precio se compró,  

- cuánta mercancía se recibió por IMPORTADORA DE LLANTAS DURANGO 

S.A.S.,  

- Si los productos no fueron rechazados,  

 

Los anteriores aspectos, son cardinales para que mi representada pueda ejercer 

en debida forma su derecho de defensa. Ya que, con lo que se tiene al día de hoy, 

se sabe que la demandante está cobrando un dinero, pero no se sabe si el mismo 

corresponde a un contrato de mutuo, si con el mismo se pretendió hacer un pago, 

si fue usado como garantía de una operación, lo cual es importante que se 

esclarezca de entrada en el presente litigio. Lo único que se sabe es que el pagaré 

fue diligenciado según el importe de unas facturas, según la respuesta que la 

demandante suministró a mi poderdante al contestar el derecho de petición 

radicado y del cual se aporta copia con el presente recurso. 

 

Con ese hecho, se reafirma la necesidad de que los hechos expuestos en la 

demanda sean claros y completos, para que se pueda ejercer en debida forma el 

derecho de defensa, por parte de las demandadas. 

 

Siendo claros de que la demanda no cumple con un requisito legal, como 

corresponden a los hechos de la demanda ya que los mismos están incompletos y 

no se encuentran plenamente determinados, se debe inadmitir la demanda, para 

que el demandante corrija su yerro. 

 

ii. El poder no se encuentra conferido en legal forma 

 

El artículo 90 de la ley procesal, establece que otra de las causales por las cuales 

la demanda debe ser inadmitida, corresponde cuando la persona que adelante 

la demanda carezca de derecho de postulación para hacerlo. Es decir, que el 

poder conferido al abogado no exista o no reúna los requisitos de ley. 

 

Revisado el proceso, el apoderado de la parte demandante para acreditar la 

existencia de su poder adjunto un pantallazo de un correo electrónico, con el 

propósito de acreditar que el poder fue conferido en debida forma. 

 

Para el momento en que el poder fue conferido, se encontraba vigente el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020, que establecía lo siguiente: 

 

“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con 

la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento. 

 

(…) 

 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 

deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 

para recibir notificaciones judiciales.” (Negrillas fuera del texto) 

 

Según la norma, el poder se confiere mediante mensaje de datos, que es definido 

por el artículo 2° de la Ley 527 d 1999, de la siguiente forma: 

 



D E R E C H O  T R I B U T A R I O . C O M E R C I A L .  S O C I E D A D E S .  I N V E R S I Ó N  

E X T R A N J E R A .  L A B O R A L . V I S A S  Y  M I G R A C I Ó N  

C a l l e  5 A  N o .  3 9 - 1 3 1 ,  T o r r e  4 ,  P i s o  5 ,  E d i f i c i o  C .  T .  C o r f í n ,  T e l  ( 5 7 - 4 )  2 6 8  3 4  3 4 ,  M e d e l l í n  

C a l l e  3 6 N  N o .  6  A  -  6 5 ,  O f i c i n a  1 7 0 6 ,  W o r l d  T r a d e  C e n t e r  P a c i f i c ,  T e l .  ( 5 7 - 2 )  3 8 0  8 9  2 6 ,  C a l i  

N I T .  9 0 0 . 7 7 8 . 0 3 4 - 4   

 

“a) Mensaje de datos. La información generada, enviada, recibida, 

almacenada o comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como 

pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos (EDI), Internet, el 

correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax;” (Negrillas fuera del texto) 

 

El correo electrónico es uno de los mecanismos por medio del cual se emiten 

mensajes de datos. Para que el poder sea conferido de esa forma el poder debe 

ser remitido por ese medio, y el apoderado debe acreditarlo, ya sea: 

 

- Envío directo del poder al Juzgado. 

- Reenviando el correo remisorio del poder. 

- Imprimiéndolo y adjuntándolo con la demanda. 

- Guardar el correo electrónico y remitirlo al Juzgado con la demanda. 

 

Nótese que, con los anteriores actos, lo que se hace es acreditar el mensaje de 

datos, lo cual no sucede con la toma de un pantallazo. Cuando se toma la 

fotografía, no se está acreditando la existencia del mensaje de datos por lo que el 

poder no estaría conferido en legal forma. De paso, no se estaría acreditando la 

existencia del mansaje de datos conforme a las normas legales y la jurisprudencia 

constitucional vigente. Respecto a esto último, el pantallazo tiene carácter de 

indicio, el cual no resulta ser un medio idóneo para que probar que el poder fue 

conferido en legal forma. 

 

Por lo tanto, al no cumplirse con la anterior formalidad, el apoderado de la parte 

demandante no tiene poder para actuar en el presente proceso y en ese orden 

de ideas, la demanda debe ser inadmitida. 

 

SOLICITUD 

 

De conformidad con las razones expuestas, respetuosamente solicito al Despacho 

que REVOQUE el mandamiento de pago y en su lugar inadmita la demanda del 

proceso de la referencia. 

 

 

Señor Juez,  

 

 

 

_____________________________ 

Carlos Andrés García Valencia  

CC. 1.037.623.569 

T.P. 311.576 
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Medellín, 31 de octubre de 2.022 
 
 
Señores 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Ciudad 
 
 

ASUNTO: 
PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICADO: 

RECURSO REPOSICIÓN 
VERBAL 
GYOVANNY CARDONA GIRALDO 
NOZA S.A.S. 
05 001 40 03 020 2022 00 537 00 

 
 
ANDRÉS BOLAÑOS SÁNCHEZ, varón, mayor de edad, domiciliado en Medellín, abogado en 
ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.037.630.034 y tarjeta profesional No. 
262.022 del C.S.J., en mi calidad de apoderado judicial de la sociedad NOZA S.A.S., 
sociedad comercial, domiciliada en Medellín, identificada con NIT. 901.381.473-2, 
representada legalmente por Irene Poveda A., estando dentro del término otorgado por la 
ley, me permito interponer recurso de reposición en contra del auto proferido el día 
07 de julio de 2.022, por medio del cual se admitió la demanda, en los siguientes 
términos:  
 
 

CONSIDERACIONES: 
 
 
1. El Artículo 82 del Código General del Proceso, establece: 
 

“Salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir 
los siguientes requisitos: 
 
1. La designación del juez a quien se dirija. 
 
2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los de sus 
representantes legales. Se deberá indicar el número de identificación del demandante y de 
su representante y el de los demandados si se conoce. Tratándose de personas jurídicas o 
de patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria (NIT). 
 
3. El nombre del apoderado judicial del demandante, si fuere el caso. 
 
4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 
 
5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, 
clasificados y numerados. 
 
6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los documentos 
que el demandado tiene en su poder, para que este los aporte. 
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7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario. 
 
8. Los fundamentos de derecho. 
 
9. La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para determinar la 
competencia o el trámite. 
 
10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las 
partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán notificaciones 
personales. 
 
11. Los demás que exija la ley. 
 
Parágrafo primero. Cuando se desconozca el domicilio del demandado o el de su 
representante legal, o el lugar donde estos recibirán notificaciones, se deberá expresar esa 
circunstancia.” (Subrayas y negrillas propias).  

 
2. Para adentrarnos en el requisito exigido en el numeral 7 del Artículo 82 ibidem, debemos traer a 

colación lo dispuesto por el Artículo 206 del Estatuto Procesal, el cual dispone:  
 

“Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos 
o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o 
petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará 
prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del 
traslado respectivo. Solo se considerará la objeción que especifique razonadamente la 
inexactitud que se le atribuya a la estimación.” (Subrayas y negrillas propias). 

 

 
3. La lectura de la demanda permite colegir que la parte demandante no cumplió con la obligación 

establecida por el numeral 7 del Artículo 82 ibidem, toda vez que en el texto de la demanda no se 

percibe que haya una manifestación juramentada de la estimación de los conceptos y valores 
pretendidos. La parte actora se limitó a indicar: 

 
“presentó de manera discriminada la cuantía total de las pretensiones:” 

 

La expresión transcrita de la demanda NO CONTIENE una manifestación juramentada de la 
estimación de los valores de la demanda, lo que se evidencia con la simple lectura del texto.  

 
Así las cosas, debe tenerse por insatisfecho el requisito exigido por el Artículo 82 del Código General 

del Proceso, relativo a la estimación juramentada de perjuicios.  
 

 

4. Otro requisito que no se ve cumplido, es el contenido en el numeral 10 del Artículo 82 ibidem.  
 

En el escrito de demanda se lee:  
 

“NOZA S.A.S NIT: 901381473-2 
Representante Legal:  IRENE POVEDA AGUDELO  C.C.1.128.282.190 
Dirección de notificación judicial: Carrera 43 A 16 A SUR -38 OFICINA 1103 Medellín, 
Antioquia, Colombia. 
Teléfono Comercial: 3057699982 
Correo electrónico de notificación:irene@noza.co 
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Manifiestobajolagravedaddejuramentoqueestacorrespondealadireccióninformadaporlademan
dadaenelCertificadodeExistenciayRepresentaciónLegalexpedidoporlaCámaradeComercio de 
Medellín para Antioquia.” 

 

Al revisar el Certificado de Existencia y Representación Legal que fue aportado por la parte 
demandante con la demanda, expedido el día 06 de junio de 2.022, por la Cámara de 
Comercio de Medellín para Antioquia, se lee:  
 

“Dirección del domicilio principal: Calle 2 20 50 Oficina 1701 - 1703 Edf. Q oficce 
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA  
Correo electrónico: nozadiseno@gmail.com  
Teléfono comercial 1: 3183473160  
Teléfono comercial 2: 3057699982  
Teléfono comercial 3: No reportó  
Página web: No reportó  
 
Dirección para notificación judicial: Carrera 2 20 50 Oficina 1701 - 1703 Edf. Q oficce 
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA  
Correo electrónico de notificación: nozadiseno@gmail.com  
Teléfono para notificación 1: 3183473160” (Subrayas y negrillas propias). 

 
5. Se puede colegir que los datos de notificación indicados por la parte demandante en el 
escrito de demanda se encuentran errados, toda vez que no se compadecen con los 
indicados en el Certificado de Existencia y Representación Legal aportado, con lo cual debe 
darse por incumplido el requisito exigido en el numeral 10 del Artículo 82 del Código General 
del Proceso.  
 
 

SOLICITUD: 
 
Por las razones expuestas, solicito al Despacho declarar prospero el recurso de reposición 
interpuesto y, consecuencialmente, se deje sin efectos el auto por medio del cual se admitió 
la demanda, para en su lugar proceder con la inadmisión de la misma.   
 
 
De la señora Juez,  
 

 
 
ANDRÉS BOLAÑOS S.  
C.C. No. 1.037.630.034 
T.P. No. 262.022 C.S.J. 

mailto:nozadiseno@gmail.com
mailto:nozadiseno@gmail.com




























































 

Medellín 2 de noviembre del 2022  
 
 
Señora 
MARIA STELLA MORENO CASTRILLON  
JUEZ 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD E MEDELLIN  
E S D   
  
 
 ASUNTO: CONTESTACIÓN  
 

PROCESO:   PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA  
DEMANDANTE:  CARLOS MARIO OROZCO FRANCO Y OTRA  
DEMANDADO:  COMFENALCO ANTIOQUIA  
RADICADO:   Nro. 05001 40 03 020 2022 0908 00 

  
 
Respetada Doctora,  
  
ELIZABETH CALLE LONDOÑO, mayor de edad, domiciliada y residente en Medellín, abogada 
titulada y en ejercicio, identificada como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de 
apoderada de la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMFENALCO ANTIOQUIA, 
representada legalmente por CARLOS ANDRES VELASQUEZ ZAPATA, mayor de edad, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 71.776.209 de Medellín, obrando en calidad de 
director suplente, según certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Superintendencia del Subsidio Familiar, me dirijo a usted, estando dentro del término legal 
previsto para dar Contestación a la Demanda de Prescripción Extintiva de Pagaré interpuesta 
por los Srs. CARLOS MARIO OROZCO FRANCO y MARIA ELIZABETH VANEGAS PEREZ, mayores 
de edad, domiciliados en Medellín, de la siguiente manera:  
 
  

A LOS HECHOS  
  
AL PRIMERO: Es cierto.  
  
AL SEGUNDO: Es cierto.  
  
AL TERCERO: Es cierto.  



 

  
AL CUARTO: Es cierto que como consecuencia de la presentación de la Demanda y su 
posterior notificación a los Srs. CARLOS MARIO OROZCO FRANCO y MARIA ELIZABETH 
VANEGAS PEREZ, fue interrumpido el término de prescripción de la obligación contenida en 
el pagaré No.227828 y en consecuencia el Juzgado 11 Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
procedió a dictar auto que ordena seguir adelante la ejecución el 24 de Agosto de 2.015, y 
condena a los demandados al pago de las costas y agencias en derecho por valor de 
$2.500.000,oo, el cual se aporta.  
  
Posteriormente se tiene, que como producto de las medidas de embargo practicadas al 
salario del demandado se obtienen diferentes abonos que fueron retirados en su momento 
y abonados al crédito dando como resultado un saldo insoluto de $39.767.853,78 para el 10 
de Abril de 2.018 como consta en liquidación de crédito aprobada que se aporta.  
  
AL QUINTO: Es cierto.  
  
AL SEXTO: No es cierto, pues es una interpretación errónea de la norma, toda vez que es 
necesario hacer una interpretación integrada de las normas en lo atinente a los Arts. 94, 
95#6 y 317 del CGP y no de manera aislada ya que no tiene en cuenta el alcance normativo 
que tiene la aplicación de dicha figura, como se explicará en la Excepción propuesta, pues no 
se configura desde ningún punto de vista la prescripción extintiva alegada por los 
demandantes.  
 
AL SEPTIMO: No es cierto. Como se desprende de lo actuado en el proceso ejecutivo 
instaurado por Comfenalco Antioquia en contra de los aquí demandados y tramitado en el 
Juzgado 11 civil municipal de oralidad de Medellín, bajo el radicado: 2.015-00452, el término 
de prescripción fue interrumpido, por la notificación oportuna de los demandados y 
producto de ello, se ordenó seguir adelante la ejecución y con el producto de las medidas 
cautelares practicadas se lograron hacer abonos a la obligación demandada; razón por la cual 
los demandados no pueden hablar de prescripción del título valor; pues lo que se debe tener 
en cuenta es la Prescripción de la acción ejecutiva civil (no comercial) que es de cinco(5) años 
y se cuenta es desde la fecha de ejecutoria del auto que puso fin al proceso.  
  
 

A LAS PRETENSIONES  
  

A LA PRIMERA: Me Opongo a lo solicitado por los demandados, para lo cual formulo y 
fundamento la siguiente Excepción de Fondo:  
  



 

INEXISTENCIA DE LA PRESCRIPCION.  
  

En cuanto a la interrupción de la prescripción y la ineficacia de la misma debemos de tener 
en cuenta lo que consagran los Arts. 94, 95 y 317 del C G P; para poder realizar una 
interpretación de la problemática debemos de coger las tres normas e integrarlas, en aras 
de buscar una visión sistemática del asunto;  que tenemos, uno, por regla general conforme 
al contenido del Art.94 del CGP, cuando se presenta una demanda ejecutiva desde la 
presentación de la demanda, esto nos sirve para interrumpir el término de prescripción bajo 
la condición de que la parte demandada se notifique dentro del año siguiente al momento 
en que se libre el mandamiento de pago. Ubiquémonos en los procesos ejecutivos, tenemos 
que en caso que la parte actora no logre la notificación de los Demandados, ello puede dar 
lugar en los términos del Art.317 del CGP a un requerimiento para dar lugar al desistimiento 
tácito o que pase objetivamente un año y ello de lugar a que se decrete la terminación del 
proceso por Desistimiento Tácito, en este supuesto se aplicaría el numeral sexto (6) que dice 
que es ineficaz la interrupción cuando el proceso termina por desistimiento tácito. Ahora, 
que pasa cuando en el proceso ejecutivo se logra la notificación de los demandados, opera 
la interrupción, se obtiene auto que ordena seguir adelante la ejecución, se liquida el crédito 
y el demandante obtiene un valor; resulta que con esta actuación que realiza la parte actora 
ha actualizado su crédito; en forma posterior y debido a las diferentes situaciones que se 
presentan en el proceso se presenta inactividad de la parte por dos años y hubo lugar al 
desistimiento tácito, es en este supuesto donde se considera que como ya hay auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, estamos ante una actuación jurisdiccional y si la 
obligación no se ha descargado, ello permite considerar el título valor más el auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, más la última liquidación aprobada del crédito, más el 
auto que decreto la terminación por desistimiento, nos permite estructurar en una segunda 
oportunidad, después de los seis (6) meses, la posibilidad de presentar una nueva demanda, 
para reclamar el importe de lo que se debe, es decir, continuar con el proceso ejecutivo, con 
esto se prueba que el proceso ejecutivo se llevó hasta cierto termino y que en virtud de esa 
ejecución que iba bien se actualizó la obligación; esto le permite al acreedor que le decretan 
el desistimiento tácito y cuyo deudor le propone la prescripción extintiva del título valor, 
alegar que fue diligente y que si bien el proceso termino por desistimiento tácito, no lo 
pueden castigar o sancionar con la prescripción del título porque la obligación no se ha 
agotado.  
  
Ahora bien; después de lo mencionado anteriormente y teniendo en cuenta que estamos en 
presencia de un título complejo integrado por el pagaré, el auto que ordena seguir adelante 
la ejecución y con la última liquidación de crédito aprobada; el termino de prescripción 
empieza a contarse a partir de la ejecutoria del auto del 26 de mayo de 2.021 que le puso fin 
al proceso por Desistimiento Tácito, porque hasta ese momento tuvo vigencia el proceso que 



 

se esta dando por terminado y donde actúo la parte demandante y  reitero obtuvo orden de 
seguir adelante la ejecución, liquidación del crédito, le pagaron con parte de los bienes, se 
satisfizo parte de la obligación, luego, considero que si la parte actora ha sido diligente ha 
cobrado dineros con la practica las medidas cautelares, eso no se puede desconocer, además 
la interrupción opera es en los procesos que no se ha obtenido seguir adelante con la 
ejecución.  
En cuanto al termino de Prescripción en el caso que nos ocupa es de cinco (5) años y se 
computa a partir del término de ejecutoria del auto que le puso punto final al proceso, 
porque se trata de una acción ejecutiva civil, no la comercial ya que la obligación que estaba 
amparada en un título valor termina amparada o vinculada a una actuación judicial  
  

PRUEBAS  
 

I. Copia del auto que ordena seguir adelante la ejecución del juzgado 11 C.M.M 
RDO:2.015-00452  

II. Copia de la última liquidación de crédito aprobada 
  

ANEXOS  
 

I. Certificado de existencia y representación legal  

II. Poder especial  
 
  

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES  
  

Las notificaciones se recibirán en el correo: elizabeth.calle@comfenalcoantioquia.com  

 emailinstitucional@comfenalcoantioquia.com   
 
 
Atentamente,  
  
  
 
ELIZABETH CALLE LONDOÑO  
C.C. 1017197408  
T.P. 271804 del C.S. de la J 
 
 

mailto:elizabeth.calle@comfenalcoantioquia.com
mailto:emailinstitucional@comfenalcoantioquia.com
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